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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Sucesión Rad. No. 11001400303220170070700. 

  

Revisadas las presentes diligencias y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 492 del Código General del Proceso se prorroga por otros veinte (20) días 

el término concedido mediante auto del 12 de octubre de 2021 para que el señor 

Timoleón Guerrero Gómez manifieste si acepta o repudia la asignación deferida con 

ocasión del fallecimiento de su progenitora, so pena de presumirse que la repudia. 

 

De otro lado, de conformidad con lo señalado en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020 así como lo ordenado en autos del 25 de noviembre de 2019 y 18 de 

marzo de 2021, por Secretaría sírvase efectuar el emplazamiento de Andrés 

Augusto Rodríguez Gómez, Sandra Paola Rodríguez Gómez y herederos 

indeterminados de Luz Marina Guerrero de Rodríguez en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior y vencido el término indicado en el primer inciso de esta 

providencia, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 165, hoy 15 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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